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ACUERDO  DE COOPERACIÓN

ENTRE

LA SECRET  ARÍ  A GENERAL  DE LA ORGANIZACIÓN  DE LOS  EST  ADOS
AMERICANOS

Y

SYNERGÍA  -  INICIATIVAS  PARA  LOS  DERECHOS  HUMANOS

LAS  PARTES  EN ESTE  ACUERDO,  la Secretaría  General  de la Organización  de

los Estados  Americanos  (en adelante  la SG/OEA),  organización  internacional  de carácter

público,  con sede  en 1889  F Street,  N.W.,  Washington,  D.C. 20006,  representada  por el

Secretario  General,  señor  Luis Almagro  Lemus,  y Synergía  - Iniciativas  para  los

Derechos  Humanos  (en adelante  Synergía),  organizac¡ón  no gubernamental  sin animo

de lucro  (501(c)(3)),  domiciliada  en 3602  16th  Street,  N.W.,  Washington,  D.C. 20010,  a

través  de su Director  Ejecut¡vo,  Stefano  Fabeni.

CONSIDERANDO:

Que  durante  la segunda  sesión  plenaria  del 51 Periodo  Ordinario  de Sesiones  de

la Asamblea  General  de la Organización  de los Estados  Americanos  (OEA)  fue aprobada

la Resolución  AG/RES.  2972  (L1-0/21):  AUMENTO  Y FORTALECIMIENTO  DE  LA

PARTICIPACIÓN  DE  LA SOCIEDAD  CML  Y LOS ACTORES  SOCIALES  EN  LAS

ACTMDADES  DE LA ORGANIZACIÓN  DE LOS ESTADOS  AMERICANOS  Y EN EL

PROCESO  DE CUMBRES  DE LAS  AMÉRICAS.

Que,  durante  esa  misma  sesión  plenaria,  la Asamblea  General  aprobó  la

resolución  AG/RES.  2976  (L1-0/21):  PROMOCIÓN  Y PROTECCIÓN  DE DERECHOS

HUMANOS:

Que la Resoluc¡ón  AG/RES.  2976  (L1-0/21)  toma  nota de que, a pesar  de los

esfuerzos  de los Estados  miembros,  las personas  lesbianas,  gays,  bisexuales,  trans,

intersex  (LGBTI)  y de género  diverso  siguen  siendo  objeto  de violencia  y de prácticas

médicas  degradantes,  incluyendo  en  algunos  países  de  la región  las  terapias  de

conversión,  y discr¡minación,  basadas  en su orientación  sexual,  identidad  y/o expresión  de

género  y características  sexuales;

Que,  asimismo,  exhorta  a los Estados  Miembros  a que  continúen  fortaleciendo  sus

instituciones  y sus polít¡cas  públicas  para  eliminar  las barreras  que  enfrentan  las personas

LGBTI  en el disfrute  de los derechos  humanos  y libertades  fundamentales;

Que  insta  a los Estados  Miembros  a que  tomen  medidas  urgentes  para  promover  y

proteger  el pleno  d¡sfrute  de todos  los derechos  humanos  de las personas  LGBTI;

Que Synergía  es una organización  de derechos  humanos  con enfoque  en las

poblaciones  mas  marginalizadas  y vulnerables,  y en particular  en las comunidades  LGBTI,

con trabajo  en América  Latina  y el Caribe  y en África,  con el propósito,  entre  otros,  de

apoyar  y fortalecer  la incidenc¡a  frente  a las organ¡zaciones  internacionales  y los s¡stemas

regionales  de derechos  humanos;
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Que,  en el marco  de su trabajo,  Synergía  es coordinadora  técnica  de la Coalición

LGBTTTI  y de Trabajadoras  Sexuales  con trabajo  ante la OEA, conformada  por 66

organizaciones  y redes  de las Américas  que  realizan  trabajo  ante  la OEA  (anexo  A);

Que la Coalic¡ón  LGBTTTI  y de Trabajadoras  Sexuales  tiene  por objeto  incidir  en

el avance  de estándares  sobre  orientación  sexual,  ¡dentidad,  expresión  de género  y

características  sexuales,  así como  el reconocimiento  del trabajo  sexual;  y

Que  la SG/OEA  es el órgano  central  y permanente  de la OEA  y tiene  la facultad  de

establecer  y fomentar  relac¡ones  de cooperación  conforme  con el artículo  112 (h) de la

Carta  de la OEA  y con la Resolución  de su Asamblea  General  AG/RES.  57 (1-0/71),

HAN CONVENIDO  en suscribir  este Acuerdo  de Cooperación  (en adelante  el

Acuerdo):

ARTÍCULO  I

OBJETO

1.1.  EI objeto  de este  Acuerdo  es establecer  un marco  regulatorio  con respecto

a mecanismos  de cooperación  entre  las Partes.

ARTICULO  Il

ASESORÍA,  INTERCAMBIO  DE INFORMACIÓN  Y ASISTENCIA  A REUNIONES

2.'1.  Synergía  se compromete  a:

a. Proveer  asesoría  a la SG/OEA  en  aquellos  asuntos  que  sean

materia  de este  Acuerdo  cuando  le sea requerido  y en particular  en materia

de igualdad,  no discriminación,  orientación  sexual,  identidad,  expresión  de

género  y características  sexuales,  derechos  sexuales  y reproductivos;

b. D¡fundir  entre  las  diferentes  instituciones  con  las  que  tenga

relac¡ones,  en especial  con las organizaciones  que conforman  la Coalición

LGBTTTI  y de Trabajadoras  Sexuales,  información  sobre  los objetivos  y

act¡vidades  de la OEA  con base  en la ¡nformación  que  provea  la SG/OEA;

c. Proveer  a la SG/OEA  publicaciones  sobre  asuntos  que  tengan

relación  con los programas,  proyectos  y actividades  conjuntos;

d. Proponer  anteproyectos  de textos  legislativos  interamericanos,  leyes

modelo,  guías  legislativas  y distintos  documentos  uniformes  a sol¡citud  de

la SG/OEA,  a fin de considerar  ser  sometidos  a los órganos  pertinentes  de
la OEA;

e. Presentar  a la SG/OEA,  antes  del 31 de enero  de cada  año, un

informe  conteniendo  una descripción  de las actividades  Ilevadas  a cabo

durante  el año  anterior  en virtud  de este  Acuerdo;  y una lista  actualizada  de

las organ¡zaciones  integrantes  de la Coalición  LGBTTTI  y de Trabajadoras
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Sexuales  y de otras  entidades  afiliadas  en los Estados  miembros  de la

OEA;  y

f. Considerar  las observaciones  y comentarios  escritos  de la SG/OEA

sobre  las áreas  señaladas  en este  artículo.

2.2.  La SG/OEA  se compromete  a:

a. Enviar  a Synergía  documentación  y publicaciones  de la OEA  que le

sean  solicitadas,  conforme  a los recursos  financieros  disponibles  y a sus

restricciones  de confidencialidad;

b. De conformidad  con las normas  de los respectivos  órganos  de la

OEA,  y a la so¡¡c¡tud  de Synergia,  invitar  a sus representantes  y, a través  de

ella, a las organizaciones  parte  de la Coalición  LGBTTTI  y de Trabajadoras

Sexuales  que  representa,  a las  reuniones  públicas  de  esos  órganos,

cuando  vayan  a ser  discutidos  temas  que  sean  de su interés.

c. Colaborar,  cuando  así lo solicite  Synergía,  en temas  relativos  a

capacitación  en los Estados  miembros  de la OEA  (en las áreas  materia  de

este  Acuerdo),  de  conformidad  con  los  programas  aprobados  por  la

Asamblea  General,  y conforme  a los recursos  financieros  disponibles;  y

d. Considerar  las observaciones  y comentarios  escritos  de Synergía  en

las áreas  señaladas  en este  artículo.

ARTICULO  Ill

RELACIONES  ESPECIALES  DE COOPERACIÓN

3.1.  Las Partes  considerarán  desarrollar  relaciones  especiales  de cooperación

en áreas  de interés  común  por medio  de acuerdos  suplementarios,  memorandos  de

entend¡m¡ento  o med¡ante  el intercambio  de cartas,  conforme  a lo dispuesto  en el artículo

4.3 de este  Acuerdo,  entre  los que  se tomarán  en cuenta:

a. EI desarrollo  y la implementación  de proyectos  de  invest¡gación

conjunta;

b. EI intercambio  de material  bibliográfico  y acceso  a bases  de datos  e
información  general;

c. EI intercambio  de documentos  e información  específica  con relación

a programas  de trabajo  que  sean  de interés  para  ambas  Partes;

d. EI intercambio  de personal  profesional  para el fortalecimiento  de

programas  de estudio  y de investigación;  y

e. Reuniones  conjuntas  para  tratar  asuntos  de interés  común.

3.2.  Los acuerdos  suplementarios,  memorandos  de entendimiento  y las cartas
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que se suscriban  en virtud  del artículo  4.3 se regirán  por lo dispuesto  en este  Acuerdo,

salvo  que  las Partes  lo modif¡quen  expresamente  por  medio  de esos  instrumentos.

ARTICULO  IV

IDENTIFICACIÓN  EIMPLEMENTACIÓN  DE PROGRAMAS,  PROYECTOS  Y/O

ACTMDADES  CONJUNTOS

4.1.  Dentro  de los dos  meses  posteriores  a la firma  de este  Acuerdo  y antes  del

31 de enero  de cada  año, cada  Parte  presentará  a la otra por escrito  un documento

conteniendo  el programa  de trabajo  para el año calendario  actual  con respecto  a lo

dispuesto  en este  Acuerdo.

4.2.  Dichos  programas  de  trabajo  contendrán  propuestas  para  la

implementación  conjunta  de programas,  proyectos  y/o actividades  de interés  común  de

conformidad  con el artículo  4.3  de este  Acuerdo.

4.3.  Una  vez  que  haya  sido  decidido  por  las Partes  cuales  serán  los programas,

proyectos  y/o act¡vidades  a ser  implementados,  y haya  sido  obtenida  la autorización  y los

fondos  respectivos,  las Partes  celebrarán  un acuerdo  suplementario,  memorando  de

entendimiento  o intercambio  de cartas  con los térm¡nos  y condiciones  aplicables  a dicho

programa,  proyecto  y/o  actividad.  Cada  acuerdo  suplementario,  memorando  de

entend¡miento  o intercambio  de cartas  deberá  estar  firmado  por  los  representantes

deb¡damente  autorizados  de las Partes,  y deberá  especificar  en detalle,  entre  otros,  los
siguientes  aspectos:

a. Denominación  del programa,  proyecto  y/o actividad  acordada;

b. Definición  de los objetivos  que  se persiguen;

c. Dependencias  de  cada  una  de  las  Partes  que  ejecutarán  el
programa,  proyecto  o actividad;

d. Descripción  del plan de trabajo:  fases,  planificación  y cronología  de

desarrollo;

e. Presupuesto  y los recursos  humanos  y materiales  que requiera  el

programa,  proyecto  y/o  act¡vidad,  espec¡ficando  las  responsabilidades

f¡nancieras  y aportes  de cada  Parte  (indicando  la naturaleza  y el monto  de

las m¡smas),  el calendar¡o  de los aportes  y, en su caso,  la propiedad  de los

recursos  materiales  que  se adquieran;

f. Una  disposición  relacionada  a la coordinación,  notificaciones  y

seguim¡ento  del programa,  proyecto  y/o act¡vidad;  y

g. Una d¡sposición  que reconozca  a este Acuerdo  como  el marco

programático  y jurídico  del programa,  proyecto  o activ¡dad.

ARTÍCULO  V
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DISPOSICIÓN  FINANCIERA

5.1.  Sin  perjuicio  de  lo que  las  Partes  dispongan  en  los  acuerdos

suplementarios,  memorandos  de entendimiento  y/o en el intercambio  de cartas,  suscritos

en virtud  de este  Acuerdo,  para  la implementación  conjunta  de programas,  proyectos  y/o

actividades,  este  Acuerdo  por  si solo  no implica  obligaciones  de carácter  financiero  para
las Partes.

ART¡CULO  VI

COORDINACIÓN  Y NOTIFICACIONES

6.1  La  dependencia  responsable  dentro  de  la SG/OEA  de  coordinar  las

actividades  de la SG/OEA  según  este  Acuerdo  es la Secretaría  de Acceso  a Derechos  y

Equidad  (en adelante  la SADyE)  y su Coord¡nadora  es la Secretaria  de la SADyE,

Maricarmen  Plata  de Royo. Las notif¡cac¡ones  y comunicaciones  deberán  dirigirse  a dicha

Coordinadora  a la sigu¡ente  dirección  y correo  electrónico:

Secretaría  General  de la OEA

Maricarmen  Plata  de Royo,  Secretaria  de Acceso  a Derechos  y Equidad
1889  F Street,  N.W.

Washington,  D.C. 20006

Estados  Unidos  de América

Tel.:  (1-202)  370  0270

Correo electrónico: mplata@oas.org

6.2.  La persona  responsable  de coordinar  las actividades  de cooperación  según

este Acuerdo  es el señor  Stefano  Faben¡,  Director  Ejecut¡vo  de Synergía-  Inic¡ativas  para

los Derechos  Humanos.  Las notificac¡ones  y comun¡caciones  deberán  dirigirse  a dicho
Coordinador  a la s¡guiente  dirección  y correo  electrónico:

Stefano  Fabeni

Director  Ejecut¡vo,  Synergía-  Iniciativas  para  los derechos  humanos
36021  6th Street  NW  - unit  3

Washington,  D.C.  20010

Tel: (1-917)  209-  0118

Correo electrónico: stefano@synergiaihr.org

6.3.  Todas  las comunicaciones  y notificaciones  que  se der¡ven  de este  Acuerdo

tendrán validez  únicamente  cuando  sean  rem¡tidas  por correo  o por correo  electrónico  y

estén d¡rigidas  a los coordinadores  en las direcciones  indicadas  en los artículos  6.1 y 6.2

de este Acuerdo.  Cuando  las comun¡caciones  y notificaciones  sean  transmitidas  por

correo  electrón¡co tendrán  validez  siempre  y cuando  se efectúen  directamente  de la

dirección  electrónica  del Coordinador  de una de las Partes  a la dirección  electrónica  del
Coordinador  de la otra,

6.4.  Cualqu¡era  de las Partes  podrá  cambiar  la dependencia  responsable,  el

Coordinador  designado,  la direcc¡ón,  teléfono  o correo  electrónico  indicados,  notificándolo
así a la otra  Parte  por  escr¡to.
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ARTÍCULO  VlI

PRMLEGIOS  EINMUNIDADES

7.1.  N¡nguna  de las disposiciones  de este Acuerdo  constituye  una renuncia

expresa  o tácita  a los privilegios  e inmunidades  que goza la OEA, sus órganos,  su

personal  y sus bienes  y haberes,  de conformidad  con la Carta  de la OEA,  los acuerdos  y

las  leyes  sobre  la materia,  y los  principios  y prácticas  que  ¡nsp¡ran  el derecho

internacional.

ARTÍCULO  VIII

SOLUCIÓN  DE CONTROVERSIAS

8.1.  Cualquier  controversia  que  surja  con  motivo  de  la aplicación  o

interpretación  de este Acuerdo  o de los acuerdos  suplementarios,  memorandos  de

entendimiento  o ¡ntercambio  de cartas  en virtud  del artículo  4.3,  deberá  resolverse

mediante  negociac¡ón  d¡recta  entre  las Partes.  De no llegar  a una solución  satisfactor¡a

para  ambas,  éstas  someterán  sus diferenc¡as  al procedim¡ento  arbitral  de acuerdo  con el

Reglamento  de Arbitraje  vigente  de la Comisión  de las Naciones  Unidas  para  el Derecho

Mercantil  Internacional  (UNCITRAL).  La sede  del arbitraje  será  la ciudad  de Washington,

D.C y el ¡dioma  será  inglés  y español  simultáneamente.  Los tres  árbitros  o, en su caso,  el

arbitro  único  podrán  resolver  la controversia  como  amiable  compositeur  o ex aequo  et
bono. La decisión  arbitral  será  f¡nal,  inapelable  y ob¡igatoria.

8.2.  La ley aplicable  a este  Acuerdo  y al procedim¡ento  arbitral  es la ley del Distrito
de Columbia,  Estados  Unidos  de América.

ARTICULO  IX

DISPOSICIONES  GENERALES

9.1  Las Partes  se comprometen  a observar  los más  altos  estándares  éticos  y

de transparencia  admin¡strativa  en todas  las acciones  y actividades  vinculadas  a este

Acuerdo.  Asimismo,  la SG/OEA,  en la medida  que sea aplicable  y sin perju¡c¡o  de sus

priv¡legios  e ¡nmunidades,  mencionados  en el artículo  VII, y Synergía,  se comprometen  a

cumplir  lo dispuesto  en la Convención  Interamer¡cana  contra  la Corrupción  y en  las

normas  aplicables  del país  en donde  se ejecuten  los programas,  proyectos  y/o actividades

conforme  al artículo 4.3.  EI incumplimiento  de  esta disposición  constituirá  causal

suficiente  para la terminación  ant¡c¡pada  de este Acuerdo,  siendo  de  aplicación  lo
dispuesto  en el artículo  9.4.

9.2  Las mod¡f¡cac¡ones  a este  Acuerdo  sólo  podrán  hacerse  de común  acuerdo

expresado  por  escrito  por  los representantes  de las Partes  debidamente  autorizados.  Los

instrumentos  en los que consten  las modificaciones  se agregarán  como  anexos  a este
Acuerdo  y pasarán  a formar  parte  del mismo.

9.3.  Este  Acuerdo  entrará  en vigor  a partir  de su firma  por los representantes

autorizados  de las Partes,  permaneciendo  vigente  de conformidad  con lo dispuesto  en el

artículo  9.4.
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,a-tC1Jlí.Sl)O  DE  COOPERACION

ENTRE

LA  SECRETARÍA  GENER,a'.l,  I)E  LA  ORGANIZACIÓN  DE  LOS  ESTADOS

,alMERICANOS

Y

SYNERGIA  - Il'!ICI."y'i'i'v',"-S  PARA  LOS  DERECHOS  HUMANOS

ANEXO  A

Organizaciones  que  forman  })c-lr(&  de la  Coalición  LGBTTTI  &  TS:

Argentina-AKAl-lf\TÁ  Ec¡füpodeTrabajoenSexualidadesyGénero

Barbados  - SexualiLy  1-l',illlq.ind  Empowerment  (SHE)

BeIice  - TIA  Belictº(Rectl,j\C:'[rans

Belice  - Movimiento  «ic l )<ºl-ensa  Unido  de  Belice  (UNIBAM)

Bolivia  - Red  N,ªicfün,il  de  Mujeres  Trans  en  Bolivia

Brasil - Articulaqño  I)Ol ític,i das Juventudes  Negras
Brasil  - Grupo  Ativista  d,' l'iª.ívestis,  Transexuais  e Amig@s  (GATTA)

Brasil  - Liga  Brasileii"a  cirº I t5sbicas  (LBL)

Brasil  - Rede  Nacíon.íl  clt.' Níºgr@s  e Afros  LGBTTT  (Rede-afros-lgbts)

Canadá  - Egale.

Canadá - * Tlie C,inacli.qíi  l l IV / AIDS Legal Network  (* Miembro  Asociado)
Chile  - Asociacióii  OTI)  ()iª-íanizando  Trans  Diversidades

Chile-Sindicato,\iiníqndii  jofré(RedLACTrans)

Colombia  - Asoci,ícfün  líd,ºiªes  en  Acción

Colombia  - Fund:tcfün  S;íiitíimaría

Colombia  - Reci  Cüinunitcii  i,i Trans  (RedLACTraiis)

Costa Rica - Mtílalri  - l:s,¡+i'i,"i<í Latinoamericano  de Sexualidades  y Derechos

Costa  Rica  - Asoc  ación  Ci  íidadaiia  Acceder

Dominica  - Capífüfü  Jíº  l líininica  de la alianza  Caribeña  sobre  el VIH  y el

SIDA  (ChapDoinirfü

Ecuador-Asoci:ícªión  z\l il \RcdLACTrans)



30. Guatemala - Or34:,niyaciún  'l'i-ans Reinas de la Noche (OTRANS) (RedLACTrans)
31. Guyana  - Socie<Lí.(  cíntiª:'i  !í  discriminación  por  orientación  sexual  (SASOD)

32. Honduras  - Asüci.'íci<"íií  ¡.i.fül  tllla  viaa  Mejor (APUVIMEH)
33. Honduras  - Cok'cli\.º<i  Lli íi,i,id  Color  Rosa  (RedLACTrans)

34. Jamaica - J-FLAG
35. México  - Letra  S SlI),/\,,  C'íil  tt.ir=-'i y Vida  Cotidiana

37. México  - Funclacªit'ín  ,/'íi-<"<»íi"is  por  el Respeto  a la Diversidad  Sexual  AC

41. Panamá  - Asocicícié»ri  l)cííi.í:ric'ña  de  Personas  Trans  (RedLACTrans)

43. Paraguay - Am'.ína C:ni¡.iu ¡ior los Derechos de las Lesbianas
44. Paraguay  - Asocªi.íci<ªíií  I).u i.íinbi  (RedLACTrans)

46. Perú - Centro dcº E'lªOlllfü"¡y"ill  >.r I)efensa de los Derechos Sexuales y

49. Regional - I:(')l"0 (aribe¡-'i<»  ¡)ara la Liberación y Aceptación de Géneros y

50. Regional  - fü'<í  l ,ítinoamericana  y

51. Regional  - Rec-l clc  l'i",fü.ij,nloras  Sexuales  de Latinoamérica  y el Caribe

(RedTraSex)

54. República  Dumimt"ai)cí  - , <íimuiidad  de  Trans  Travesti  y Trabajadoras  Sexuales

56. República  Don"tnqicí-i,í,í  - íy,.aei'sidad  Dominicana.

58.Subregiona1  - il]ianx:í  ll(-I  Caribe  Oriental  para  la Diversidad  y la

62, Uruguay  - Asüciaciéin  l i":ín';  de] Uruguay  (ATRU)

66. Venezuela  - I )i\'cº.  .sicl.ícl ílI  O ualciad  a Través  de  la  Ley  (DIVERLEX)

Caribededel



9.4  Este  Acuerdo  podrá  terminarse  de mutuo  consentimiento  o podrá  darse  por

term¡nado  por cualqu¡era  de las Partes  mediante  notificación  escrita  a la otra con una

antelación  no menor  a los treinta  días. No obstante,  la terminación  de este  Acuerdo  no

afectará  los acuerdos  suplementarios,  memorandos  de entendimiento  e intercambio  de

cartas  que  las Partes  hayan  suscrito  para  la implementación  de programas,  proyectos  y/o

actividades  al amparo  del artículo  4.3, que se encuentren  debidamente  financiados,  los

que seguirán  vigentes,  8onforme  a su plazo  de vigencia,  salvo  que las Partes  decidan  lo

contrario.

9.5.  La  vigencia  de  los  artículos  VII  y VIII  sobrevivirá  la exp¡ración  o la

terminac¡ón  de este  Acuerdo.

EN FE DE LO CUAL,  los representantes  de las Partes,  debidamente  autorizados  al

efecto,  firman  este  Acuerdo  en dos originales  igualmente  válidos,  en los lugares  y fechas

que  se ¡ndican  a continuac¡ón:

POR  SYNERGÍA-  INICIATIVAS

PARA  LOS  DERECHOS  HUMANOS:

S Fabt=h¡

DirectorIEje4qtivo
Synergía-1ni8ativas  para  los

Derechos  Humanos  .
»  . í  .  .-.  .I

POR LA SECRETARÍA  GENERAL  DE LA

RGANIZACIÓN  DE  LOS  ESTADOS

ICANOS:

Lu'r  agro

Secret  rio General  r
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